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GOBIERNO CIVIL
Elecciones.—Circular.

Debiendo tener lugar el dia 30 
del actual la elección de Compro
misarios que han de efectuar la 
de Senadores en esta Capital el 8 
del próximo Mayo, he acordado 
publicar á continuación el modelo- 
formulario á que pueden arreglar 
el acta de elección los Sres. Al
caldes y Secretarios.

Burgos 26 de Abril de 1884.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

FORMULARIO.

Acta de elección de Compromisarios para la de Senadores.

PROVINCIA DE.... TERMINO MUNICIPAL DE....

Sres Concejales. En...., pueblo de la provincia de.... hoy.... de....de 
D.... mil ochocientos ochenta y... siendo la horade las diez
D.... de su mañana, reunidos en las Casas Consistoriales,
Etc., etc. local designado al efecto con anterioridad, los Sres.

Concejales que componen el Ayuntamiento de este tér
mino municipal y al margen se expresan, y los mayores contri
buyentes que comprende la lista de electores de Compromisarios 
para Senadores, ultimada y publicada en toda forma, excepto D..., 
por hallarse (i)..., según ha hecho constar debidamente al Sr. 
Alcalde Presidente D..., en virtud de la convocatoria que se les 
hizo en debida forma, se procedió por el Secretario de la Corpo
ración á la lectura en alta voz del R. D. de.... convocando á la 
elección de Senadores, de los artículos 20 al 27 de la Constitución 
del Estado, y del 30 al 37 de la ley de 8 de Febrero de 1877. He
cho así, y enterados todos de las disposiciones vigentes en la ma
teria, se procedió á verificar la constitución de la mesa interina 
para la elección de Compromisarios, asociándose el Sr. Alcalde 
de los dos contribuyentes mas ancianos como escrutadores, que 
lo son D.... y D.... y del mas joven, que lo es D.... en calidad de 
Secretario. Así constituida se pasó á elegir la mesa definitiva, 
entregando cada elector al Sr. Presidente una papeleta con los 
nombres de uno de los electores presentes para escrutador y de 
otro para Secretario, cuyas papeletas fué depositando en la urna 
destinada al efecto á presencia de los votantes. Y despues de ha
ber emitido todos su voto, y de preguntar si quedaba alguno por 
votar, sin que nadie contestase, se procedió á verificar el escru
tinio, que dió el siguiente resultado:

Para escrutadores.
D... Votos (-.)
D... Idem (...)
D... Idem (...)

Para Secretario.
D... Votos (...)
D... Idem (...)
D... Idem (...)

(i) Enfermo ó ausente, etc.

Siendo  (tantos) los Concejales y  (tantos) los contribu
yentes, que forman un total de.... votos, número igual al de los 
emitidos, fueron proclamados escrutadores D.... y D.... por ser 
los dos que han tenido mayor número devotos, y D.... para Se
cretario, por ser el que ha obtenido la mayoría. Y hallándose 
presentes, pasaron á ocupar sus puestos, quedando así consti
tuida la mesa definitiva.

Procedióse, bajo la propia presidencia del Sr. Alcalde, á veri
ficar la elección de  Compromisarios, número equivalente á la 
sexta parte del de Concejales que componen el Ayuntamiento y 
deben pasar á representarle en calidad de tales á la capital en 
los dias designados para la elección de Senadores en la Diputa
ción provincial conforme á lo que dispone la ley. Al efecto, los 
electores fueron acercándose á la mesa uno por uno, y entre
gando cada cual su respectiva papeleta, impresa ó manuscrita 
en papel blanco, con los nombres de los candidatos, al Sr. Pre
sidente, que este fué introduciendo en la urna á presencia de los 
circunstantes; cuyos nombres se inscribieron por el orden con 
que votaron en la correspondiente lista. Cuando ya se creyó que 
todos habían votado, se preguntó no obstante por tres veces, 
como lo manda la ley en su art. 20, si quedaba alguno por vo
tar, sin que nadie contestase. Se declaró cerrada la votación, y 
en el acto se procedió á verificar el escrutinio, que dió el si
guiente resultado:

Número total de votantes  
Mitad mas uno

Obtuvieron rotos.
D
D
Etc., etc.
Siendo, pues, los que aparecen con mayoría absoluta por haber 

obtenido mas de.... votos los Sres. D...., D  etc., cubiertas las 
formalidades legales, quemadas las papeletas á presencia de los 
votantes, se dió cumplimiento á lo que dispone el art. 24 de la ley 
de 8 de Febrero en combinación con el 20, 21 y 22, proclamán
dolos Compromisarios para la inmediata elección de Senadores, 
dando por terminada la elección y levantando esta acta, que ha 
de quedar archivada en el del Ayuntamiento, y de la cual se sa
carán..... copias debidamente autorizadas, una para que sirva de 
credencial á cada uno de los Compromisarios electos, otra para 
remitirla á la Excma. Diputación provincial y otra para enviarla 
al Sr. Gobernador, tal y como lo dispone el art. 35 de la repetida 
ley, de todo lo cual certificamos.

El Alcalde Presidente.
El Escrutador. El Escrutador.

El Secretario.

Lo mismo literalmente las copias que hayan de remitirse al Gober
nador ó á la Diputación provincial, ó entregarse á los nombrados para 
Compromisarios, como credencial, añadiendo tan solo:

Conviene todo lo inserto exactamente con el acta original que 
queda archivada en el del Ayuntamiento, como la ley prescribe, á 
la cual nos remitimos. Y para que conste y obre sus efectos, li
bramos esta copia, que se remite (ó entrega) á.... hoy dia dé su 
fecha.

El Alcalde Presidente.
 El Escrutador.El Escrutador.

El Secretario.



DIPUTACION PROVINCIAL.

Eoctraclo de sit sesión ordinaria del 
día 17 de Abril de 1884.
Abierta á las siete y media de 

la tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Victoriano Zumárraga y asis
tencia de los Sres. Bartolomé, Ri- 
lova, Mendez, Casaviella, Cuadrao, 
Arroyo, Huidobro, Fernandez Iz
quierdo, Castrillo, Oria, Aparicio, 
y Gil, diose lectura del acta de la 
anterior de 8 del actual y quedó 
aprobada.

Dada cuenta de la instancia de 
Francisco Manzano Ruiz en solici
tud de que se le nombre para el 
cargo vacante de Conserge de la 
Biblioteca provincial, se acordó 
que se una al expediente de su 
razón.

Diose así bien cuenta de la ins
tancia de D. Agustín de la Fuente, 
Ayudante l.° de la Dirección de 
carreteras provinciales, pidiendo 
que la Diputación acuerde que no 
se provéala plaza vacante de Sub
director de dicha dependencia, ó 
que si se acuerda dicha provisión, 
se le agracie con la indicada plaza; 
y se acordó que pase á informe de 
la Comisión de Fomento.

La Diputación quedó enterada 
del oficio del Director de carrete
ras provinciales participando que 
el Sobrestante D. Julián Hernando 
salió de esta Capital en 7 del actual 
¿visitarla carretera de Torman- 
tos á Pradoluengo, regresando el 
dia 10.
* También quedó enterada la Di
putación de otro oficio del Arqui
tecto provincial dando conoci
miento de que el Delineante D. 
Eduardo Olasagasti salió de esta 
Capital el dia 10 del presente mes 
á tomar los datos para la construc
ción de dos puentes, uno en el 
pueblo de Añastro y otro en el de 
Miraveche, según le tenia orde
nado esta Corporación.

Se acordó que pasara á la Co
misión de Hacienda con los ante
cedentes de su razón el oficio de 
D. Cipriano Manrique, Alcalde que 
fué de Villasandino desde el año 
económico de 1879-80 al de 1882- 
83 inclusive, manifestando que el 
dia 5 del actual presentó al Ayun
tamiento de dicha villa la cuenta 
general de todos los repartimien
tos y tributos recaudados en los 
expresados años económicos.

De conformidad con lo informa
do por la Dirección de carreteras 
y con el dictámen de la Comisión 
de Fomento, se acordó conceder 
al Ayuntamiento de Vilviestre del 
Pinar la autorización que ha so
licitado para construir una pared 
de piedra en el sitio titulado Santa 
Catalina, lindante con la carretera 
provincial de Salas al límite de la 
provincia de Soria, bajo la condi
ción de que la tapia ha de quedar 
separada en un metro del pie del 
talud del terraplén, sirviendo esta 

faja de terreno de berma ó meseta 
para favorecer la conservación y 
policía de la carretera.

En el expediente formado á vir
tud de instancia de D. Gervasio 
García Ordoyo, vecino de esta Ca
pital, en solicitud de que se proteja 
á su hijo D. Luis en los estudios 
que trata de emprender de Música 
vocal en la Escuela Nacional de 
Madrid, diose cuenta del dictámen 
de la Comisión de Fomento en que 
bajo el fundamento de haberse 
acreditado que el citado jóven D. 
Luis tiene una hermosa voz y una 
aptitud especial para el canto, se 
proponía que se consignase en el 
presupuesto de 1884-85 la cantidad 
de 1000 pesetas como pensión en 
favor del repetido jóven, y que al 
concederle esta gracia se acuerde 
que no se reproducirá en los futu
ros presupuestos si el citado alum
no no acredita haberse distinguido 
notablemente en sus estudios en el 
primer curso en que aparezca ma
triculado.

Abierta discusión, el Sr. Casa
viella impugnó el dictámen mani
festando que no creía justificación 
bastante de las especiales dotes 
del jóven en cuestión para la car
rera musical el certificado expe
dido por un Profesor de Música de 
esta Ciudad, y que la Diputación 
no podia, á su juicio, conceder 
pensiones con tanta facilidad y sin 
mas pruebas para estudios que no 
han de redundar en beneficio de 
la Provincia; y terminó manifes
tando que en todo caso debia oirse 
á la Comisión de Hacienda sobre 
fijación de cantidad si es que la 
Diputación aceptaba en principio 
la solución propuesta por la Co
misión de Fomento.

Declarado el punto suficiente
mente discutido, se puso á votación 
si se acordaba otorgar una pensión 
al jóven mencionado, sin determi
nar la cantidad en que habia de 
consistir, quedando resuelto en 
sentido afirmativo por todos los 
Sres. presentes, menos por los 
Sres. Casaviella y Cuadrao, que 
votaron en contra.

Seguidamente se acordó por 
unanimidad que pasara el expe
diente á la Comisión de Hacienda 
para que propusiera la cantidad 
en que había de consistir dicha 
pensión.

En el expediente sobre mocion 
hecha en la sesión del dia 5 del 
actual por dos Sres. Diputados 
acerca de la necesidad de adoptar 
una resolución á fin de que la en
señanza de dibujo del Instituto se 
desempeñe en lo sucesivo en la 
forma que la ley previene, diose 
cuenta del dictámen de la Comisión 
de Fomento proponiendo que para 
la debida ilustración del asunto 
se oficiase á la Dirección de dicha 
Escuela pidiendo los siguientes 
antecedentes: l.°, número de alum
nos que se han matriculado en los 
cinco últimos años en la asigna

tura expresada; 2.°, número de los 
que por haber sido despedidos ó 
por haber dejado de asistir volun
tariamente no terminaron cada 
uno de los cinco cursos, con ex
presión de los que sufrieron exa
men y calificaciones que obtuvie
ron; 3.°, licencias que en los cinco 
últimos años ha disfrutado el Pro
fesor de Dibujo, ya concedidas por 
el Ministerio de Fomento, ya por 
la Dirección del Instituto, y ausen
cias que el Profesor haya hecho 
sin licencia, si es que se ha dado 
este caso.

Abierta discusión, el Sr. Casa
viella propuso la conveniencia de 
que además de los datos expresa
dos se pidiese el del número de 
faltas de asistencia que dicho Pro
fesor hubiese cometido en cada 
uno de los cinco años últimos es
tando en la capital.

Puesto á votación el dictámen 
quedó aprobado por unanimidad, 
con la adición propuesta por el 
Sr. Casaviella.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión de Goberna
ción, se acordó conceder al Ayun
tamiento de Vadocondes la auto
rización que ha solicitado para li
tigar con D. Angel Aparicio y 
Redondo, vecino de esta capital, á 
fin de que como fiador de D. José 
Román Mendoza, Agente de ne
gocios de Madrid, responda de la 
cantidad de 8471 pesetas que este 
último tenia en su poder pertene
cientes á dicha corporación mu
nicipal, sin haber dado cuenta de 
dicha suma, y que el Ayuntamiento 
reintegre en papel de pagos al Es
tado por valor de dos pesetas y un 
sello móvil de 10 céntimos las certi
ficaciones de sus acuerdos obrantes 
en el expediente, que se hallan ex
tendidas en papel de oficio.

Así bien, de igual conformidad 
con lo propuesto por la misma Co
misión , se acordó conceder al 
Ayuntamiento de Rioseras autori
zación para litigar con D. Lucio 
Martínez, Agente de negocios de 
esta capital, con el fin de obligar
le á que rinda cuenta de las can
tidades que haya percibido como 
representante de dicha corpora
ción y á que legitime la cuenta 
de los honorarios que dice haber 
devengado en la gestión de los 
asuntos que la repetida corpora
ción le tenia encomendados.

El Sr. Presidente se abstuvo de 
tomar parte en esta resolución por 
haber emitido dictámen como Le
trado sobre este asunto.

En el expediente instruido á vir
tud de comunicación del Director 
de la Imprenta provincial, fechada 
en 2 de Marzo último, haciendo 
presente la necesidad de que se 
satisfagan al personal de dicho 
establecimiento los haberes que 
ha devengado por el recargo de 
trabajo en horas extraordinarias 
motivado por la impresión de las 
listas electorales para Diputados á 

Cortes y pór otros servicios ur
gentes, diose cuenta del informe 
de la Comisión de Gobernación 
proponiendo que se conceda á di
cho personal medio haber por ca
da uno de los días en que han du
rado dichos trabajos extraordina
rios, y se acordó aprobar dicho dic
támen y que se satisfaga esta aten
ción con cargo al crédito destina
do á elecciones en el presupuesto 
provincial del presente ejercicio.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión de Hacienda, 
se acordó desestimar la instancia 
que han presentado con fecha 22 
de Marzo último Casimiro Gil, 
Agustín Barbadillo, y Mariano 
ligarte, dependientes del Instituto 
provincial, en solicitud de que se 
les aumente los haberes que dis
frutan.

De igual conformidad con lo 
propuesto por la Comisión de Fo
mento, se acordó desestimar otra 
instancia del capataz y peones ca
mineros de la carretera provincial 
de Salas al límite de la provincia 
de Soria, fechada en 30 de Noviem
bre último, en que pedían aumen
to de los haberes que disfrutan.

De la misma conformidad se 
acordó desestimarla instancia, fe
chada en 27 de Noviembre último, 
del peon-capataz y camineros de 
la carretera provincial de Oquillas 
á Gumiel solicitando aumento de 
los haberes que disfrutan.

Igual resolución se adoptó res
pecto de otra instancia presentada 
con fecha 6 de Febrero último por 
el peon-capataz y camineros de la 
carretera provincial de Tormantos 
á Pradoluengo pidiendo también 
aumento de los haberes que dis
frutan.

También se acordó, de igual con
formidad, desestimar la pretensión 
hecha en el mismo sentido en ins
tancia de l.° de Diciembre último 
por el peon-capataz Angel de la 
Hija y por los camineros Gil Her
nando y Agapito Olalla de la car
retera provincial de Pradoluengo 
áIbeas.

De la misma conformidad se 
acordó desestimar igual instancia 
hecha con fecha 25 de Noviembre 
último por el peon-capataz y ca
mineros de la carretera provincial 
de Burgos por Arroyal á La Pinza.

También se acordó desestimar la 
misma pretensión formulada por 
Tiburcio Ruiz, Francisco Arnaiz, 
Juan Alonso, Benito Pineda, Igna
cio Rodríguez y Félix González, 
peon-capataz el primero y cami
neros los últimos de la carretera 
de Pradoluengo á Ibeas. El Sr. 
Huidobro votó en contra de esta 
resolución.

De conformidad con lo propues
to por la misma Comisión, se acor
dó que ingrese en el Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos de esta 
Capital como pensionado por la 
provincia de Vizcaya el jóven sor- 
do-mudo Anastasio Rotaeche y



Campo, natural de Miravalles, y 
que se dé conocimiento de esta 
resolución á la Diputación de 
aquella provincia en contestación 
á su atento oficio de l.° del actual.

El Sr. Mendez, como Diputado 
Inspector del expresado Colegio, 
propuso que se proveyesen las pla
zas vacantes en el mismo de alum
nos pensionados por esta provincia.

El Sr. Cuadrao expuso que, á su 
juicio, no había necesidad de anun
ciar las vacantes de aquellas pla
zas á las cuales hubiese ya aspi
rantes con solicitudes presentadas, 
contestándole el Sr. Presidente que 
según lo acordado por la Diputa
ción no podia menos de anunciar
se toda vacante para que todos los 
que desearan presentar sus solici
tudes lo hiciesen y la Corporación 
pudiera concederla al que reunie
se mejores condiciones.

Seguidamente se acordó que se 
publique el anuncio para la pro
visión de todas las vacantes, ad
virtiéndose en él que no necesitan 
presentar nuevas solicitudes los 
que tengan ya hechas sus instan
cias.

En el expediente formado á vir
tud de instancia de Lucas Ibañez 
Barona, vecino de Los Balbases, 
fechada en 12 del corriente, soli
citando que se le conceda una pla
za de peon-caminero de las carre
teras provinciales, diose cuenta 
del dictamen de la Comisión de 
Fomento en que se proponía que 
se desestimase por ahora dicha 
pretensión en razón á que espiró 
ya el dia 15 de Marzo último el 
plazo concedido para presentación 
de solicitudes á los que quisieran 
aspirar á las vacantes que hoy 
existen de dichos cargos, y se acor
dó aprobar el expresado dictámen.

Se acordó así bien aprobar la 
distribución de fondos propuesta 
por la Contaduría para el próximo 
ines de Mayo por obligaciones de 
presupuesto del presente ejercicio 
por la. cantidad total de 99.171 pe
setas y que se publique en el Bo
letín oficial de la provincia.

En el expediente sobre inciden
cias del apremio expedido contra 
el Ayuntamiento de Miranda en 
31 de Diciembre de 1883 por sus 
descubiertos del impuesto provin
cial, diose cuenta del dictámen de 
la Comisión de Hacienda en que, 
teniendo en cuenta la última pro
videncia dictada por el Juez muni
cipal de Miranda en 5 de Marzo 
último declarando no haber lugar 
á proveer mas que lo resuelto por 
el Juzgado de primera instancia 
de aquel partido en 15 de Enero 
de este año denegando la autori
zación pedida por el Comisionado
D. Antonio Perfecto Saez para la 
entrada en los domicilios de los 
concejales que forman el Ayunta
miento de aquel distrito, al efecto 
de realizar el embargo y venta de 
sus bienes, á pesar de las preven
ciones dirigidas á dicho Juez mu

nicipal por el Sr. Fiscal de S. M. 
de la Audiencia de este territorio 
en oficio de 25 de Febrero último, 
se proponia que se diese cuenta al 
expresado Sr. Fiscal de la provi
dencia mencionada de 5 de Marzo 
á los efectos del art. 25 de la Ins
trucción de 3 de Diciembre de 
1869, y que así bien se ponga di
cha providencia en conocimiento 
del limo. Sr. Presidente de dicho 
Tribunal para que como superior 
gerárquico del Juez municipal 
adopte las providencias que esti
me oportunas; y se acordó apro
bar el expresado dictámen, así 
como la suspensión del apremio 
acordada por la Comisión provin
cial en sesión de 8 de Marzo úl
timo.

En el expediente formado á vir
tud de una nota de Contaduría 
fechada en 22 de Diciembre de 
1882 sobre presentación al cobro 
de 7 facturas de intereses de efec
tos públicos que posee la Provincia 
procedentes de la Casa de Miseri
cordia, cuyas facturas importantes 
en junto 7373 pesetas 7 céntimos 
fueron halladas en la Caja del ex
presado Establecimiento al fallecer 
el Administrador D. Juan Estanis
lao Urrengoechea: resultando que 
se han realizado ya dichas facturas 
á excepción de los intereses de 6 
semestres correspondientes al pe
ríodo comprendido entre l.° de Ju
lio de 1875 y l.° de Enero de 1877: 
la Diputación, de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión de 
Hacienda, acuerda que se practi
quen las gestiones oportunas para 
la realización del importe de dichos 
seis semestres.

El Sr. Aparicio rogó á la Dipu
tación que hiciera presente al Ar
chivero del Colegio Notarial de 
este distrito y al limo. Sr. Presi
dente de este Territorio la nece
sidad de que se desalojen los loca
les del piso 3.° del Palacio provin
cial donde se hallan colocados los 
legajos de dicho Archivo desde el 
año 1869, por los peligros que 
produce en la solidez de dicho piso 
3.°, y porque la Diputación no es 
la llamada por las diposiciones 
vigentes á proporcionar local para 
la indicada Dependencia; y la Di
putación, acogiendo la mocion ex
presada, y de conformidad con sus 
resoluciones anteriores sobre este 
asunto, acordó que se dirijan las 
oportunas comunicaciones en el 
sentido que queda expresado, fi
jándose un plazo de 15 dias para 
la traslación de dichos legajos.

El mismo Sr. Aparicio propuso 
que se dirigiese un ruego al Sr. 
Gobernador á fin de que se sirviera 
pedir autorización al Ministerio 
de la Gobernación con el objeto 
de celebrar con esta Corporación 
un contrato de arriendo de los 
locales que ocupan las oficinas del 
Gobierno civil y las de la Sección 
de Fomento en el piso 2.° de este 
Palacio provincial, abonando á la

Provincia la cantidad de 3000 pe
setas anuales por las primeras y 
1000 por las segundas, y quedó así 
acordado por unanimidad.

El Sr. Presidente hizo presente 
la necesidad de que se adquiera 
una bandera nueva para el Pala
cio provincial en lugar de la que 
hoy existe y que se halla deshecha; 
y se acordó que se compre y que 
se pague su importe con cargo al 
capítulo de imprevistos del presu
puesto provincial.

El Sr. Presidente indicó así bien 
la conveniencia de que se vendan 
varias sillas, un sofá y cuatro si
llones que ocupan la antesala de 
la Vicepresidencia de la Comisión, 
por hallarse deteriorados; y la 
Diputación acordó que se haga así.

El Sr. Casaviella propuso y la 
Diputación acordó que se eleven á 
los Ministerios de Gobernación, 
Hacienda y Fomento las exposicio
nes que se indican en la página 23 
de la Memoria presentada por la 
Comisión provincial al inaugurar
se las sesiones de la presente reu
nión ordinaria, á fin de que se dic
ten las órdenes oportunas para que 
cesen los agravios que están su
friendo los Ayuntamientos de la 
provincia con motivo de la recau
dación del impuesto territorial y 
se cumplan las prescripciones le
gales vigentes sobre tan impor
tante asunto.

La Diputación acordó nombrar 
á D. Vicente Rilova para que á su 
nombre asista á la subasta que 
debe tener lugar en el dia 19 del 
actual y hora de las doce de su 
mañana para la contratación de 
las obras de construcción del trozo 
3.° de la carretera provincial de 
La Puebla de Arganzon á Treviño.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las diez de la noche.

Burgos 17 de Abril de 1884.— 
El Presidente, Victoriano Zumár- 
raga.=Los Diputados Secretarios, 
Francisco Aparicio y Ruiz — Gu
mersindo Gil. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Valmaseda.

D. Sebastian Miguel y González, 
Juez de primera instancia de 
esta villa de Valmaseda y su 
partido.
Por el presente se cita, llama 

y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia de D. Pío 
Romilio Ladrón de Guevara, sol
tero, de 45 años de edad, natural 
del Valle de Mena, provincia de 
Burgos, el cual falleció en Fran- 
khn, república de Guatemala, el 
dia 27 de Marzo del año 1883 sin 
otorgar disposición alguna testa
mentaria, para que dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde 
la publicación de este edicto en el 
Boletín oficial, comparezcan á de

ducirlo en este Juzgado en los 
autos que se instruyen sobre di
cho abintestato en la Escribanía 
del infrascrito, promovidos por el 
D. Procurador Vicente de Elcoro 
en nombre de D. José de Sampela- 
yo, para que sean declaradas D.a 
Juliana, D.a Isabel, D.a Gerónima 
y D.a Gregoria Romilio herederas 
de su hermano D. Pío. Si así lo 
hacen se les oirá y administrará 
justicia, de lo contrarióse seguirá 
adelante en las actuaciones, pa
rándoles el perjuicio correspon
diente.

Dado en Valmaseda á 21 de 
Abril de 1884.—Sebastian Miguel. 
—Ante mí, Ensebio González.

Concuerda con su original, á que 
me remito. En Valmaseda dicho 
dia mes y año. — El actuario, En
sebio González. — V.° B.^Sebas
tian Miguel.

edicto .

D. Enrique Gallego y Escudero, 
Teniente Coronel graduado. Co
mandante de infantería, Fiscal 
militar de esta plaza.
Hallándome sumariando por el 

delito de deserción al soldado del 
disuelto Batallón Cazadores de 
Baracoa Hermogenes Chicote Ma
ria, le cito, llamo y emplazo por 
este primer edicto para que en el 
término de 30 dias comparezca por 
sí ó segunda persona en esta Fis
calía, calle del Medio, 25, 3.°, con 
objeto de prestar indagatoria, pues 
de no hacerlo seguirá su curso esta 
sumaria, ateniéndose á las resultas.

Asimismo ruego y suplico á to
das las Autoridades y sus agentes 
procuren la captura del expresado 
soldado, y caso de realizarla le 
pongan á disposición de la Autori
dad militar mas inmediata.

Santander 15 de Abril de 1884. 
—Enrique Gallego.

Señas ele Hermógenes Chicote.

Pelo castaño, cejas id., ojos azu- 
i les, nariz ancha, boca regular, 

color bueno, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena, edad 
29 años.

EDICTO.

D. Francisco Bastida Diez, Alférez 
del Batallón Reserva de Burgos, 
núm. 128, y Fiscal en comisión 
del mismo.
Hallándome instruyendo su

maria contra el soldado de este 
Batallón Nicomedes Ibañez García, 
hijo de Antonio y de Margarita, 
natural de Buniel de Campos, por 
el delito de haber faltado á la re
vista anual que previene el regla
mento de reservas, vigente; y usan
do de las facultades que conceden 
las Reales ordenanzas en estos ca
sos á los Oficiales del Ejército,



por el presente tercer edicto cito, 
llamo y emplazo á dicho indivi
duo, á fin de que verifique su 
presentación en el improrogable 
plazo de 10 dias, señalándole e 
cuartel de la Concepción de esta 
plaza, y de no hacerlo así se le 
seguirá la causa y se le senten
ciará como desertor.

Burgos 19 de Abril de 1884 — 
Francisco Bastida.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Burgos.

D. Manuel de la Cuesta y Cuesta, 
Alcalde constitucional de esta 
ciudad,
Hago saber: que no habiéndo

se presentado en la Caja déla pro
vincia en el dia señalado para ve
rificarlo los mozos Policarpo Apa
ricio Santa Maria, núm. 6 del re
emplazo del corriente año, Ignacio 
Borrego García y Eusebio González 
Ontañon, números 1 y 22 del de 
1881, el Excmo. Ayuntamiento de 
esta Capital que tengo la honra de 
presidir los ha declarado prófugos 
de conformidad con lo que se pre
ceptúa en el art. 141 y siguientes 
de la ley vigente de quintas, con
denándoles á las penas estableci
das en la misma, disponiendo se 
practiquen las diligencias oportu
nas para la busca y captura de 
aquellos.

En su consecuencia, ruego y en
cargo en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (q. I). g.) ¿ ]as au
toridades, así civiles como milita
res, se sirvan indagar lo conve
niente para la busca y captura de 
dichos mozos, remitiéndolos á mi 
disposición con las seguridades 
debidas para los fines consiguien
tes.

Dado en Burgos á 24 de Abril de 
1884—Manuel de la Cuesta y Cues
ta —Por mandado de S. Sría., José 
Rio y Gili, Secretario.

Alcaldía de Cuevas de Amaga,

Debiendo ocuparse la Junta pe
ricial de este distrito municipal en 
los trabajos preliminares de la rec
tificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para formar 
el repartimiento de contribución 
territorial de 1884-85, se hace pre
ciso que todos los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros, 
comprendidos en el mismo, que 
hayan sufrido alteración en su ri
queza durante el año de 1883, pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y en el preciso tér
mino de 15 dias, siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, re
laciones duplicadas de las fincas 
objeto de la traslación, acompa
ñando á la vez los documentos que

justifiquen el pago de derechos 
reales, cualquiera que sea el con
cepto de su adquisición; pues de 
no hacerlo así serán desechadas y 
se procederá á fijar á cada uno el 
líquido imponible que resulte en 
el último apéndice.

Cuevas de Amaya 16 de Abril de 
1884.—El Alcalde, GregorioAlonso.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de

Quintanilla Pedro Abarca.
Revilla Cabriada.
Los Balbases.
Salgüero de Juarros.
Merindad de Montija. 
San Quirce de Riopisuerga. 
La Piedra.
Junta de San Martin de Losa. 
Garganchón.
On tomín.
Villanueva de Carazo. 
Zalduendo.
Coruña del Conde.
Cardeñuela Riopico.
Rojas.
Villagalijo.
Quintanavides.
Santa Cruz de la Salceda. 
Villarmero.
Arenillas de Riopisuerga.

----------------- -—-------------—----

Alcaldía de Carazo.

El Ayuntamiento de este distrito, 
asociado á igual número de contri
buyentes, ha acordado que los 
artículos de consumo que se han 
de expender en el mismo durante 
el próximo año económico de 1884- 
85, que son carne, aceites, aguar
diente, vino y vinagre, jabón y pes
cados, sean rematados á la libre 
venta en pública subasta en la casa 
consistorial en los dias 4 y 11 de 
Mayo, á las once de la mañana, 
oajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, advir
tiendo que si en la primera subasta 
se presentan licitadores que cubran 
la cantidad del cupo y recargos, 
no se celebrará la segunda.

Lo que se hace saber al público 
por medio de este anuncio para que 
llegue á conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta.

Carazo 22 de Abril de 1884—E1 
Alcalde, Francisco Pinilla.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Ontomin para el dia 4 de Mayo 
próximo á las dos de la tarde, res
pecto del vino, aguardiente, aceite 
y carnes frescas y saladas, á la 
venta exclusiva.

El de Castil de Peones para el 
dia 4 de Mayo próximo, de diez á 
doce de su mañana, respecto de 
todos los artículos de consumo á 
la libre venta bajo el tipo de 2802 
pesetas 72 céntimos.

El de Coruña del Conde para los 
dias 4, 11 y 18 de Mayo próximo 

á las diez de la mañana respecto 
del aceite, aguardiente, vino y car
nes frescas y saladas á la venta 
exclusiva, así como los de cereales 
y vino déla cosecha á la libre venta.

El de Villarmentero para el dia
4 de Mayo próximo, de diez á doce 
de la mañana, respecto del vino y 
aguardiente á la venta exclusiva.

El de Sasamon para el dia 18 de 
Mayo próximo, respecto del vino, 
aguardiente, aceite, carnes frescas 
y saladas y jabón á la libre venta.

El de Agés para los dias 4 y 11 
de Mayo próximo, á las doce de la 
mañana, respecto del vino, aguar
diente y aceite, á la venta exclu
siva, bajo el tipo de 1000 pesetas.

El de Quintanavides para los dias
4 y 11 de Mayo próximo, á las tres 
de la tarde, respecto de todos los 
artículos de consumo á la libre 
venta.

El de San Mamés de Burgos para 
los dias 4 y 11 de Mayo próximo, á 
las dos de la tarde, respecto del 
vino y aguardiente á la venta ex
clusiva, bajo el tipo de 1118 pesetas.

El de Cardeñajimeno para los i 
días 4 y 11 de Mayo próximo, res
pecto del vino, aguardiente y aceite 
á la venta exclusiva.

El de Salgüero de Juarros para | 
los dias 4 y 11 de Mayo próximo, á 
las diez déla mañana, respecto del 
vino y aguardiente á la venta ex
clusiva.

-O—------------------ --------

Juzgado municipal de Villaríezo.

Por renuncia délos que interina
mente las desempeñaban se hallan 
vacantes las plazas de Secretario y 
suplente del Juzgado municipal de 
este distrito.

Los que quieran mostrarse aspi
rantes á ellas presentarán sus so
licitudes en este Juzgado en el tér
mino de 15 dias despues de inserto 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Villariezo22 de Abril de 1884— 
El Juez municipal, Cesáreo Barrio.

Juzgado municipal de Fuentespina.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado municipal 
por dimisión del que la obtenia. 
Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes debidamente docu
mentadas en el imporogable tér
mino de 15 días, á contar desde 
la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Fuentespina 22 de Abril de 1884. 
—El Juez municipal, Gervasio An
drés.

------ -———-o—----------------

Intendencia militar de Burgos.
Sección de Intervención.

Pliego de precios límites que ha 
de regir en la subasta que se in
tentará el dia 7 del próximo mes

de Mayo en esta Intendencia y en 
las Comisarías de Guerra de Bil
bao, Coruña, Santander y Santo- 
ña para asegurar el trasporte de 
800.000 cartuchos metálicos y 21 
armamentos desde la plaza de San- 
toña á la de la Coruña.

Por cada quintal métrico 3 pe
setas 50 céntimos, siendo el total 
de los que deben trasportarse el 
de 401 quintales métricos 28 ki
logramos.

Burgos 15 de Abril de 1884,—El 
Jefe interventor, José Blanco- 
Conforme. —El Intendente militar, 
Juan Sales y Alvarez.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Se ha publicado el 9.° número 
del bonito y útil periódico La Bor
dadora, el cual ha alcanzado un 
buen número de suscriciones; su 
precio es 3‘25 pesetas al semestre 
y 6 pesetas al ano. Administración, 
Montera, 53, Madrid.

DR, R. CASAVIELLA.
CONSULTA DIARIA DE ENFERMEDADES 

DE LA VISTA.

Mesones 19, Berma.
----------   <5>——---------------------_

CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

EDUARDO REINA, 
MÉDICO-OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 de la 
mañana á 2 de la tarde.

Calle de Cantarranas, núm. 23,
Burgos. 44

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS
DE LUCIO MARTINEZ Y MARTINEZ, 

calle de Huerto del Reg, núm. 16,
Burgos.

Estando prevenida por el Sr. 
Gobernador civil de la provincia 
la remisión á dicha dependencia 
de los presupuestos y cuentas mu
nicipales, así como también por la 
Delegación de Hacienda la forma
ción y presentación de la matrícu
la de industrial, y próximo también 
el plazo de la formación de los re
partos de territorial, consumos y 
sal, padrones de cédulas y demás 
servicios para el próximo año eco
nómico, esta Agencia, como en 
años anteriores, se encarga de su 
formación.

Igualmente se encarga del co
bro de intereses de las inscripcio
nes de Propios, Beneficencia é Ins
trucción pública; y al objeto de 
que estos queden garantidos y con 
toda clase de seguridades, anticipa 
esta Agencia á todas las corpora
ciones cuyo cobro la encomienden, 
un trimestre de los mismos.

Compra y vende toda clase de 
valores del Estado y se encarga de 
todos cuantos asuntos son concer
nientes á la Agencia. 6—8

Imprenta de la Diputación provincial.


